
 
 

INFORME FINAL DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS DE LA INVITACIÓN A 
CONTRATAR DE MENOR CUANTÍA DIVEXT - C. No. 004 DE 2026 

 
Objeto: Contratar la prestación de servicios para el proceso de codificación de respuestas 
a preguntas abiertas, ensayos y demás instrumentos de evaluación conforme a las 
actividades derivadas del contrato ICFES-409-2026 correspondientes a las Pruebas de 
Estado Saber Pro y Saber TyT para el primer semestre. 
 
Presupuesto: SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS 
VEINTISIETE MIL QUINIENTOS DOCE PESOS M/CTE. ($699.927.512,00) valor que 
incluye impuestos, retenciones y demás costos y gastos a que haya a lugar para la 
correcta ejecución del objeto contractual. 
 
La División Extensión y Proyección Social en reunión de fecha 5 de mayo de 2026, 
después de conocido el informe entregado por el COMITÉ TÉCNICO EVALUADOR 
(Evaluación Jurídica, Evaluación técnica, Evaluación Económica y Financiera), se tiene el 
siguiente resultado: 
 

OFERENTE 1: 
INNOBRAND SAS 

R/L: ANGELA 
CONSUELO 
ZAMBRANO 

CHAVES 

NIT. 900491597-5 

 
REQUISITOS HABILITANTES 
CAPACIDAD JURÍDICA CUMPLE  
CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE  
CAPACIDAD TÉCNICA CUMPLE  
CAPACIDAD ECONÓMICA CUMPLE 
RESULTADO  CUMPLE  

Después de analizados los resultados, el Comité Evaluador recomienda adjudicar el 
contrato al proponente INNOBRAND SAS, toda vez que cumple a satisfacción con la 
totalidad de los criterios establecidos en la Invitación a Contratar DIVEXT - C. No. 004 de 
2026 y se deja constancia que fue el único oferente que presentó propuesta. 

Anexos: Informes de evaluación firmados por cada evaluador.  
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INFORME DE EVALUACIÓN FINANCIERA Y ECONÓMICA DE LA INVITACIÓN A 

CONTRATAR DE MENOR CUANTÍA DIVEXT - C. No. 004 DE 2026 
 
Fecha: 05 de mayo de 2026. 
 
Objeto: Contratar la prestación de servicios para el proceso de codificación de respuestas 
a preguntas abiertas, ensayos y demás instrumentos de evaluación conforme a las 
actividades derivadas del contrato ICFES-409-2026 correspondientes a las Pruebas de 
Estado Saber Pro y Saber TyT para el primer semestre. 
 
Presupuesto: SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS 
VEINTISIETE MIL QUINIENTOS DOCE PESOS M/CTE. ($699.927.512,00) valor que 
incluye impuestos, retenciones y demás costos y gastos a que haya a lugar para la correcta 
ejecución del objeto contractual.. 
 
Se procede a relacionar la propuesta que fue radicada en los términos oportunos de la 
Universidad Militar Nueva Granada dentro del término señalado en el cronograma de 
actividades, y que se relaciona así:  
 

VERIFICACIÓN FINANCIERA Y ECONÓMICA 
 

 

OFERENTE 1: 
INNOBRAND SAS 

R/L: ANGELA 
CONSUELO 
ZAMBRANO 

CHAVES 

NIT. 900491597-5 

 

No. Documento Descripción 
Verificación de 
cumplimiento 

01 
Oferta 
económica 
(Ver Anexo) 

El proponente debe presentar diligenciado el cuadro de propuesta 
económica. No podrá usar un formato diferente, este formato deberá 
estar suscrito por el representante legal o quien haga sus veces. 

CUMPLE 

02 
Estados 
Financieros 

Estados financieros con corte a 31 de diciembre de la vigencia 
inmediatamente anterior incluyendo las notas explicativas (si aplica). 

CUMPLE 

03 

Registro 
Único de 
Proponentes 
– RUP 

Allegar el certificado de inscripción en el RUP expedido por la respectiva 
Cámara de Comercio de la jurisdicción donde tenga el asiento principal 
de sus negocios (personas naturales) o el domicilio principal (personas 
jurídicas), con una fecha de expedición no superior a un (1) mes.  

CUMPLE 

04 
Indicadores 
para 
verificar 

 
Se validarán los indicadores reportados en el RUP: 
 

1. Capacidad Financiera: 

CUMPLE 
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capacidad 
financiera: 

 
- Índice de liquidez:   ≥ 1.5 
- Índice de endeudamiento: ≤ 70%.  

 
 

1. Capacidad Organizacional: 
 

a. Antigüedad de la sociedad (Mínimo 3 años de 
constitución) 

b. Experiencia contractual reportada en el RUP (mínimo 3 
contratos similares ejecutados en los últimos 5 años)  

 
 

Nivel 

Liquidez 
(Activo 

Corriente / 
Pasivo 

Corriente) 

Endeudamiento 
(Pasivo / Activo) 

Experiencia en 
proyectos 
similares 

Puntaje 

Excelente ≥ 1.5 ≤ 50% 
≥ 5 contratos 

similares 
5 

Bueno 1.2 – 1.49 51% – 70% 
3-4 contratos 

similares 
4 

Aceptable 1.0 – 1.19 71% – 80% 
2 contratos 
similares 

3 

Deficiente 0.8 – 0.99 81% – 90% 
1 Experiencia 

limitada 
2 

Crítico   > 90% 
Sin experiencia 

relevante 
1 

 
 
 
Capacidad financiera ≥ 1.5Capacidad organizacional 
 
 

De conformidad con lo anteriormente expuesto y de acuerdo con los parámetros analizados 
remitió oportunamente los estados financieros y sus anexos de conformidad con la 
normatividad vigente y requisito establecido en el estudio previo de la presente convocatoria 
y por ende CUMPLE.  

 
 

CLAUDIA MORENO 
Evaluadora Financiera y Económica 
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INFORME DE EVALUACIÓN TÉCNICA DE LA INVITACIÓN A CONTRATAR DE 

MENOR CUANTÍA DIVEXT - C. No. 004 DE 2026 
 
Fecha: 05 de mayo de 2026. 
 
Objeto: Contratar la prestación de servicios para el proceso de codificación de respuestas 
a preguntas abiertas, ensayos y demás instrumentos de evaluación conforme a las 
actividades derivadas del contrato ICFES-409-2026 correspondientes a las Pruebas de 
Estado Saber Pro y Saber TyT para el primer semestre. 
 
Presupuesto: SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS 
VEINTISIETE MIL QUINIENTOS DOCE PESOS M/CTE. ($699.927.512,00) valor que 

incluye impuestos, retenciones y demás costos y gastos a que haya a lugar para la correcta 
ejecución del objeto contractual.. 
 
Se procede a relacionar la propuesta que fue radicada en los términos oportunos de la 
Universidad Militar Nueva Granada dentro del término señalado en el cronograma de 
actividades, y que se relaciona así:  
 

VERIFICACIÓN TÉCNICA 

 

OFERENTE 1: 

INNOBRAND S A S 

R/L: ZAMBRANO 

CHAVES ANGELA 
CONSUELO 

NIT. 900491597 5 

 

No. Documento Descripción 
Verificación de 
cumplimiento 

01 
Certificaciones 
de experiencia 

El proponente deberá adjuntar dos (2) certificaciones 
que acrediten su experiencia e idoneidad, las cuales 
deberán estar directamente relacionadas con 
actividades de procesos de codificación, cuyo valor 
individual o sumado sea igual o superior al 100% del 
presupuesto oficial. 
 

CUMPLE 

02 

Criterios 
Diferenciales 
Para Mipymes 
 

Teniendo en cuenta lo contemplado en el artículo 
2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1082 de 2015 adicionado 
por el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021 y Decreto 
142 de 2023, se requiere que el proponente que 
certifique la calidad de Mipyme, acredite experiencia 
en máximo tres (3) certificaciones que acrediten su 
experiencia e idoneidad, las cuales deberán estar 
directamente relacionadas con actividades de 
procesos de codificación, cuyo valor individual o 

N/A 
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sumado sea igual o superior al 100% del 
presupuesto oficial. 
 
Se deberá acreditar la condición de Mipyme, 
teniendo en cuenta el articulo ARTÍCULO 
2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1860 de 2021 
 

 

 

CONCLUSIÓN DE LA EVALUACIÓN 

 

Revisada la documentación allegada por INNOBRAND S A S, en el marco del proceso 

de MENOR CUANTÍA DIVEXT - C. No. 004 DE 2026, se constata que el proponente 

presentó oportunamente la totalidad de los documentos requeridos para la evaluación. 

 

En consecuencia, una vez analizada integralmente la información aportada, se concluye 

que el proponente cumple con los requisitos técnicos exigidos y que su propuesta se 

ajusta a las condiciones económicas establecidas, encontrándose dentro del presupuesto 

oficial definido por la entidad. 

 

 
RESULTADO: CUMPLE  

 
 
Sin otro particular,  
 
 
 

P.U. HILDEBRANDO DUARTE 
BARREIRO 

Evaluador Técnico 
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INFORME DE EVALUACIÓN JURÍDICA DE LA INVITACIÓN A CONTRATAR DE 

MENOR CUANTÍA DIVEXT - C. No. 004 DE 2026 
 
Fecha: 05 de mayo de 2026. 
 
Objeto: Contratar la prestación de servicios para el proceso de codificación de respuestas 
a preguntas abiertas, ensayos y demás instrumentos de evaluación conforme a las 
actividades derivadas del contrato ICFES-409-2026 correspondientes a las Pruebas de 
Estado Saber Pro y Saber TyT para el primer semestre. 
 
Presupuesto: SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS 
VEINTISIETE MIL QUINIENTOS DOCE PESOS M/CTE. ($699.927.512,00) valor que 

incluye impuestos, retenciones y demás costos y gastos a que haya a lugar para la correcta 
ejecución del objeto contractual. 
 
Se procede a relacionar la propuesta que fue radicada en los términos oportunos de la 
Universidad Militar Nueva Granada dentro del término señalado en el cronograma de 
actividades, y que se relaciona así:  
 

VERIFICACIÓN JURÍDICA 

 

OFERENTE 1: 
INNOBRAND SAS 

R/L: ANGELA 

CONSUELO 
ZAMBRANO 

CHAVES 

NIT. 900491597-5 

 
 

No. Documento Descripción 
Verificación de 
cumplimiento 

01 

Certificación de 
existencia y 
representación legal 
y autorización del 
órgano societario 
correspondiente 

 
El proponente debe anexar a la 
propuesta, certificado de 
existencia y representación legal 
vigente, que cumpla con los 
siguientes requisitos: 
 
(i) Debe ser expedido por la 
Cámara de Comercio o la 
autoridad competente; 
 
(ii) El objeto social del proponente 
debe permitir la actividad, gestión y 

 
 

CUMPLE 
 

Se evidencia que el 
proponente cumple con el 
requisito de objeto social, 
el cual permite la ejecución 
de actividades de gestión, 
operación, formación y 
apoyo técnico requeridas 
en la presente invitación. 
Así mismo, el documento 
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No. Documento Descripción 
Verificación de 
cumplimiento 

operación que se solicita en esta 
invitación y en el contrato que de 
ella se derive. Así mismo para 
contratar, la persona jurídica 
proponente debe demostrar que su 
duración no será inferior al plazo 
de ejecución del contrato y un (1) 
año más; 
 
(iii) Cuando el certificado de 
existencia y representación legal 
sea expedido por una entidad 
diferente a la Cámara de 
Comercio, el proponente deberá 
presentar el certificado de 
existencia y representación legal 
expedido por la autoridad 
competente, con una fecha de 
expedición no superior a 60 días 
calendario anteriores a la fecha de 
cierre de la invitación. 
 
(iv) Cuando el representante legal 
de la persona jurídica tenga 
restricciones para contraer 
obligaciones en nombre de esta, 
debe anexar a la propuesta, 
autorización expresa del órgano 
social competente (Asamblea, 
Junta Directiva, etc.), en la que 
conste que el representante legal 
está plenamente facultado para 
presentar la propuesta y para 
comprometer la entidad hasta por 
el valor de la propuesta. 

es vigente, expedido por la 
autoridad competente, su 
duración es indefinida y la 
Representante Legal 
cuenta con autorización 
para contratar.  
 
  

02 
Copia de documento 
de identificación 

El proponente debe presentar 
copia de la cédula de ciudadanía, 
o de extranjería según 
corresponda. En caso de allegarse 
Cédula de Extranjería ésta debe 
estar acompañada de la fotocopia 
de la visa otorgada. 

 
 

CUMPLE 
 

Se anexa en la oferta copia 
de la cédula de ciudadanía 
de la representante legal. 

03 
Registro Único 
Tributario (RUT) 

El proponente indicará su 
identificación tributaria e 

 
CUMPLE 
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No. Documento Descripción 
Verificación de 
cumplimiento 

información sobre el régimen de 
impuestos al que pertenece, para 
lo cual aportará con la oferta copia 
del Registro Único Tributario RUT 
con una fecha de generación no 
mayor a treinta (30) días del cierre 
de la presente invitación; Se 
verificará que el RUT sea aportado 
por el proponente de manera 
completa, es decir contando con 
toda la información que define el 
Registro Único Tributario. 

 
Se anexa documento 
solicitado. 

04 
Certificado de 
información tributaria 
(RIT) 

El Registro de Información 
Tributaria -RIT- es el mecanismo 
de identificación, ubicación y 
clasificación de los contribuyentes 
del Impuesto de Industria y 
Comercio, Avisos y Tableros, con 
el fin de identificar la clase de 
contribuyente que es el 
proponente, esté debe anexar a su 
propuesta el Registro de 
Información Tributaria “RIT”, 
expedido por la Secretaria de 
Hacienda, actualizado a 2021. 

 
 
 

CUMPLE 
 
Se anexa documento 
solicitado. 

05 
Certificación de pago 
de los aportes 
parafiscales 

El proponente debe acreditar el 
pago de las obligaciones con el 
sistema de seguridad social 
integral (Salud, riesgos 
profesionales y pensiones) y 
aportes parafiscales (Cajas de 
compensación familiar, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar 
ICBF y Servicio Nacional de 
aprendizaje SENA) de los seis (6) 
meses anteriores a la presentación 
de la propuesta, de conformidad 
con lo señalado en el artículo 50 
Ley 789/2002. Si es persona 
jurídica, tal acreditación deberá 
hacerse, mediante certificación 
expedida por el revisor fiscal, o 
quien haga sus veces, o el 

 
 

CUMPLE 
 
Se presenta certificación 
firmada por el Revisor 
Fiscal junto con los 
soportes.  
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No. Documento Descripción 
Verificación de 
cumplimiento 

representante legal, según sea el 
caso. 

06 

Certificado de Antecedentes de Responsabilidad Fiscal, 
expedido por la contraloría General de la República, de la 
persona jurídica y del representante legal de la Entidad 
contratista no superior a treinta (30) días anteriores a la 
suscripción del contrato 

CUMPLE 
 
Se adjunta el documento 
solicitado y se verifica que 
la persona jurídica y su 
representante legal no 
registran antecedentes de 
responsabilidad fiscal. 

07 

Certificado de Antecedentes Disciplinarios, expedido por la 
procuraduría General de la República, de la persona jurídica 
y del representante legal de la Entidad contratista no 
superior a treinta (30) días anteriores a la presentación de 
oferta.  

CUMPLE 
 
Se adjunta el documento 
solicitado y se verifica que 
la persona jurídica y su 
representante legal no 
registran sanciones ni 
inhabilidades vigentes, 
según consta en el 
certificado de 
antecedentes disciplinarios 
expedido por la 
Procuraduría General de la 
Nación. 

08 
Certificado de Antecedentes Judiciales expedidos por la 
Policía Nacional, del representante legal no superior a 
treinta (30) días anteriores a la presentación de oferta. 

CUMPLE 
 
Se adjunta el documento 
solicitado y se verifica que 
la representante legal no 
tiene asuntos pendientes 
con las autoridades 
judiciales.  

09 
Certificado de verificación del Registro Nacional De 
Medidas Correctivas del representante legal. (código de 
Policía). 

CUMPLE 
 
Se adjunta el documento 
solicitado y se verifica que 
la representante legal no 
tiene medidas correctivas 
pendientes por cumplir.  

10 
Certificado de antecedentes de inhabilidades por delitos 
sexuales del representante legal. 

CUMPLE 
 
Se adjunta el documento 
solicitado y se verifica que 
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No. Documento Descripción 
Verificación de 
cumplimiento 

la representante legal no 
registra inhabilidad.  

11 
El representante legal de la empresa/persona natural, se 
encuentra inscrito en el registro de deudores alimentarios 
morosos (Certificado REDAM) 

CUMPLE 
 
Se adjunta el documento 
solicitado y se verifica que 
la representante legal no 
se encuentra inscrita en el 
Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos 
(REDAM), conforme a la 
validación realizada 
mediante código QR, como 
se evidencia a 
continuación: 
 

 
 

12 
Declaración juramentada de no encontrarse con 
inhabilidades e incompatibilidades para contratar 

CUMPLE 
 
Se anexa declaración 
juramentada.  

13 
Certificación Bancaria el cual se especifica el número de 
cuenta ahorro o corriente. (no superior a 30 días) 

CUMPLE 
 
Se anexa documento 
solicitado. 
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CONCLUSIÓN DE LA EVALUACIÓN 

 

Revisada la documentación allegada por INNOBRAND SAS, en el marco del proceso de 

MENOR CUANTÍA DIVEXT - C. No. 004 DE 2026, se concluye que el proponente remitió 

oportunamente los documentos analizados.   

 

En consecuencia, una vez evaluada la totalidad de la información presentada, se 

establece que el proponente acredita satisfactoriamente su capacidad jurídica, su 

existencia y representación legal, la validez de su propuesta, así como el cumplimiento 

integral de los requisitos habilitantes de carácter jurídico, quedando jurídicamente 

habilitado para continuar en la etapa subsiguiente del proceso. 

 
RESULTADO: CUMPLE  

 
 
Sin otro particular,  
 

 
AURORA MARÍA DAZA 

Evaluadora Jurídica



Proceso de Interventorías División de Extensión y Proyección Social
<interventorias.umng@unimilitar.edu.co>

INNOBRAND SAS, NIT 900491597-5 INVITACIÓN A OFERTAR DE MENOR CUANTÍA
DIVEXT - C. No. 004 DE 2026

Lorena Cruz <dir.administrativo@innobrand.global> 4 de mayo de 2026 a las 13:10
Para: Proceso de Interventorías División de Extensión y Proyección Social <Interventorias.umng@unimilitar.edu.co>,
convocatorias.extension@unimilitar.edu.co

Buenas tardes.

Por medio de la presente nos permitimos adjuntar los documentos requeridos en respuesta a la INVITACIÓN A
OFERTAR DE MENOR CUANTÍA DIVEXT - C. No. 004 DE 2026.

Quedamos atentos a cualquier inquietud.

Cordial saludo. 
--
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Proceso de Interventorías División de Extensión y Proyección Social
<interventorias.umng@unimilitar.edu.co>

INNOBRAND SAS, NIT 900491597-5 INVITACIÓN A OFERTAR DE MENOR CUANTÍA
DIVEXT - C. No. 004 DE 2026

Lorena Cruz <dir.administrativo@innobrand.global> 5 de mayo de 2026 a las 8:50
Para: Proceso de Interventorías División de Extensión y Proyección Social <Interventorias.umng@unimilitar.edu.co>,
convocatorias.extension@unimilitar.edu.co

Buenos días. 

Dando alcance al correo anterior, me permito adjuntar los siguientes documentos actualizados.

Quedamos atentos a cualquier inquietud.

Cordial saludo. 
[El texto citado está oculto]
--

6 adjuntos
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